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BUENOS AIRES,- 2 AGO 101Z 

VISTO el expediente N° 714/10 del registro del MINISTERIO DE 

EDUCACiÓN, por el cual la UNIVERSISDAD DE BUENOS AIRES, Facultad de 

Arquitectura, Diseño y Urbanismo, solicita el reconocimiento oficial y su 

consecuente validez nacional para el título de posgrado de ESPECIALISTA EN 

PLANIFICACiÓN URBANA Y REGIONAL, conforme a las Resoluciones del 

Consejo Superior N° 778/90 Y N° 4974/93, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y 

e) de la Ley de Educación Superior W 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

o por una entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como 

condición necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente validez 

nacional de esos títulos, según lo establecido por el artículo 39 de la Ley de 

Educación Superior y 70 del Decreto N° 499 del 22 de septiembre de 1995. 

Que la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN 

PLANIFICACiÓN URBANA Y REGIONAL presentada por la UNIVERSIDAD DE 

BUENOS AIRES, cuenta con la acreditación de la COMISiÓN NACIONAL DE 

EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, según los términos de la 

Resolución CONEAU N° 843 del 14 de diciembre de 1999 motivo por el cual se 

dan las condiciones previstas por el mencionado Decreto para otorgar el 

reconocimiento oficial por un período de TRES (3) años al título de 

t;... ESPECIALISTA EN PLANIFICACiÓN URBANA Y REGIONAL. 
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Que tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida, habiéndose aprobado la carrera respectiva por las Resoluciones del 

Consejo Superior ya mencionadas, contando con la acreditación por parte del 

organismo acreditador y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite 

corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, con el efecto consecuente de su validez 

nacional. 

Que la resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el 

desarrollo de la carrera. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha 

emitido el dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo 

dispuesto por el artículo 41 de la ley de Educación Superior y de lo normado por 

el inciso 14) del artículo 23 quáter de la ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 

438/92) Y sus modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE 

pOlíTICAS UNIVERSITARIAS, 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional 

por el plazo de TRES (3) años a contar desde la fecha de la Resolución CONEAU 

N° 843 del 14 de diciembre de 1999 al título de posgrado de ESPECIALISTA EN 

PLANIFICACiÓN URBANA Y REGIONAL, que expide la UNIVERSIDAD DE 

BUENOS AIRES perteneciente a la carrera de ESPECIALIZACiÓN EN 

PLANIFICACiÓN URBANA Y REGIONAL a dictarse bajo la modalidad presencial 

en la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, según el plan de estudios y 

<;;J: demás requisitos académicos que obran como ANEXO de la presente resolución. 
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ARTíCULO 2°._ El reconocimiento oficial y validez nacional otorgados en el 

artículo 1 ° caducarán si, vencido dicho término, la carrera no obtuviese la 

acreditación en la siguiente convocatoria que realice la COMISiÓN NACIONAL 

DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA. 

ARTíCULO 3°._ la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES desarrollará las acciones 

necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

mediante Resolución CONEAU N° 843 del14 de diciembre de 1999. 

~ ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Pral. ALBER O E. SILEO~1! 
MINISTRO D EDUCACiÓN 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, Facultad de Arquitectura, Diseño y 
Urbanismo 

TíTULO: ESPECIALISTA EN PLANIFICACiÓN URBANA Y REGIONAL 

CONDICIONES DE INGRESO: 
Deberá ser graduado universitario de una carrera de no menos de cinco años de 
duración, correspondiente a formaciones concurrentes a la Planificación Urbana y 
Regional; por ejemplo arquitectura, ingeniería, geografía, sociología, economía, 
derecho. 
Dicha formación podrá haber sido realizada en Universidades nacionales o 

extranjeras, públicas o privadas, debidamente reconocidas. 
Lo graduados de carreras de menor duración, pOdrán postularse para el ingreso. 
Sus solicitudes deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo, a propuesta de 
la Escuela de Posgrado, previo cumplimiento de requisitos complementarios que 
se establezcan. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Cód. Asignatura Módulos 

Asignaturas obligatorias 

a) Primer Tramo Cuatrimestral 

AA.T. 1 Taller 1: DiaQnóstico Urbano - ReQional 6 
A.A.T.2 Teorías y Metodologías 1. Sistemas de Interpretación e 2 

Intervención 
A.A.T.3 Enfooues teóricos en Ciencias Sociales 1 
AAT.3 Sociolooía Urbana 2 
AAT.4 Econom ía Política 1 
AAT.4 Análisis Económico 1 
AA.T.5 Ciencia Política v Teoría del Estado 1 
AAT.7 Fuentes v tratamiento de la Información 1 

Completando un total de 8 asignaturas y 15 módulos académicos 

b) Seaundo Tramo Cuatrimestral 
AA.T.1 Taller 11: Propuesta de Intervención Urbana 6 
AA.T.2 Teorías v Metodoloaías 11: Escala Urbana 2 
AA.T.4 Economía Urbana 1 
AA.T.5 Leoislación v Réaimen Institucional 2 
A.A.T.6 Ecoloaía v GeoQrafía Urbana 1 
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AAT.7 Estad ística 1 
AA.T.8 Transporte Urbano 1 
A.A.T.8 Servicio Urbanos 1 

Completando un total de 8 asignaturas y 15 módulos académicos 

c) Tercer Tramo Cuatrimestral 
AAT.1 Taller 111: Gestión de un Sector Urbano 6 
AAT.2 Teorías y Metodologías 111: Escala Intraurbana 2 
AA.T.3 Demografía 1 
AA.T.3 Actores e Interacción Social 2 
AATA Administración y Finanzas Públicas 1 
AAT.7 Fotointerpretación y Teledetección I 1 
AAT.7 Sistema de Información Geográfica 1 
AA.T.7 Métodos de Evaluación 1 

Completando un total de 8 asignaturas y 15 módulos académicos 

d) Cuarto Tramo Cuatrimestral 
AA.T.1 Taller IV: Estudio de un caso Re¡:¡ional 5 
AAT.2 Teorías y Metodoloqías IV: Escala Reqional y Metropolitana 2 
AATA Economía Reqional 1 
AATA Teorías del Desarrollo 1 
AAT.6 Ecoloqía y Geoqrafía Regional 1 
A.A.T.8 Transll.orte Y. Comunicaciones Regionales 1 
AA.T.9 Epistemología y Paradigmas de Interpretación de la 2 

Realidad 
AA.T.9 Pasantías de Práctica Profesional 2 

Completando un total de 8 asignaturas y 15 módulos académicos 

Asignaturas Electivas 

Tendrán en todos los casos una duración de 1 módulo académico. Sólo podrán ser 
cursadas a partir de los tramos cuatrimestrales determinados para cada una de ellas, a 
los efectos de asegurar secuencialidades lógicas y compatibilidades temáticas. Los 
listados que se indican en a), b) y c), podrán ser ampliados de acuerdo al procedimiento 
indicado en d). 

a) Cursables a partir del Segundo Tramo Cuatrimestral 

AAT.2 Gestión de Ciudades Intermedias 
AAT.2 Nuevas Ciudades 
A.A.T.5 Legislaciones Comparadas 
A.A.T.7 Sistemas de Información 
AAT.8 Poi ítica de Tierras 
AAT.9 Morfoloqía Urbana 
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C6d. Asignatura 

b) Cursables a partir del Tercer Tramo Cuatrimestral 
AAT.2 Gestión Participativa 
AAT.3 Antropolo¡:¡ía Urbana 
AAT.6 Evaluación de Ofertas Ambientales 
AA.T.7 Evaluación de Impacto Ambiental 
AAT.7 Investigación Operativa Y.. Programación 
AAT.8 Política de Vivienda 
AAT.8 Planificación del Transporte Urbano 
AAT.9 Análisis Histórico de Procesos Urbanos 
AAT.9 Grandes Temas Nacionales 
AAT.9 Impacto Urbano de Nuevas Tecnolo¡:¡ías 

el Cursables a partir del Cuarto Tramo Cuatrimestral 
AA.T.2 Problemática Metropolitana 
AAT.2 Descentralización R~onal 
AAT.2 Enfoques teóricos en Investigación Urbana 
AAT.3 Análisis de Fenómeno Sociales 
AAT.4 Economía Espacial 
AAT.7 Fotointerpretación y Teledetección II 
AAT.7 Descripción Formal de Sistemas Complejos 
AAT.9 Experiencias Profesionales 

CARGA HORARIA TOTAL: 47 Módulos y 752 HORAS 
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